
  

  

"
o
 

  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

1 

8 

Guayas, República del Ecuador, el día viernes catorce de pao del año 

  

AÑO | PROVINCIA | CANTÓN | NOTARÍA | SECUENCIAL 
2015. 09 - oi 63 Pp 00116             
  

ESCRITURA PÚBLICA DE FUNDACIÓN O 
CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA | DE LA 

COMPAÑÍA ATLAS - COPCO DEL 
ECUADOR $. Ac ene /6   

  

      

  

  

CAPITAL AUTORIZADO: USD'10/000.00..---. 
  

  

  

  

CAPITAL SUSCRITO: USD 5,000,00, umm 
  

  

  

         

  

CAPITAL PAGADO: USD 5,000.00, comracmmo 
dl : 2d 

Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagis 

a e 
Sam poto 

e —ecedemtes-son-iguales-ah-documento.adginal_que me «h 
exhibido y devuelto al interesado.- 
  

O A e 
A ie di 

En la ciudad de Guayaquil, cantón del a CN   

dos .mil quince, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, 

Abogado y Notario Titular Sexagésimo Tercero del Cantón 

Guayaquil, comparecen a la celebración de esta escritura, la Compañía 

JEGT 
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ATLAS COPCO PREUANA S. A., sociedad mercantil de nacionalidad 

peruana, por intermedio del señor Brian Matthew Doffing, en su calidad - 

de Apoderado, quien acredita y legitima su personería e intervención 

-con el apoderamiento y con la certificación del registro de personas ' 

jurídicas, documentos que se insertan a la matriz para que formen parte 

de ella como habilitantes, además, declara ser.de nacionalidad 

- estadounidense, bien entendido en el idioma castellano, de estado civil 

casado, domiciliado y residente en la ciudad de Lima, República del 

Perú, de tránsito por este cantón y ciudad; y, el señor Doctor IGNACIO 

- VIDAL MASPONS, por sus propios y personales derechos, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, Doctor. 

en Jurisprudencia, domiciliado y residente en el cantón Samborondón, 

- de tránsito por este cantón y ciudad.- Los comparecientes son mayores 

de edad, hábiles y con capacidad civil necesaria para celebrar toda clase - 

-de-actos' y contratos, a quienes por presentarme sus documentos de 

identificación personal en este acto de conocer doy fe; bien instruidos en ' 

.el objeto, naturaleza y resultados de esta escritura de FUNDACIÓN o 

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE SOCIEDAD ANÓNIMA, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento -me- presentaron la minuta que es del texto o tenor: 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Autorice usted, y luego incorpore en el 

registro de escrituras públicas a su cargo, una de constitución 

simultánea de una sociedad anónima cerrada, que otorgan: UNO: 

ATLAS COPCO PERUANA S.A., sociedad constituida y existente de 

acuerdo con las leyes de la República del Perú, conforme consta del. 

- respectivo documento apostillado y expedido por la Superintendencia 

- Nacional. de los Registros: Públicos cóñ- fecha veintiocho ' (28) de 

noviembre de dos mil”. catorce (2014), compañía debidamente 
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apostillado y otorgado por dicha compañía en la ciudad de Lima, 

tenor de las declaraciones que bajo la gravedad del juramento que 

o conforme lo dispuesto en el artículo: ciento cincuenta de la Ley de 

prosiguen: CLÁUSULA PRIMERA.- CONTRATO DE COMPAÑÍA y 

DOFFING, de “nacionalidad estadounidense . e IGNACIO VIDAL 

- constituir la compañía anónima que se denominará ATLAS-COPCO 

regirá, y que forma parte integrante del contrato social de la| Compañía. 

ESCRITURA PÚBLICA DE FUNDACIÓN O CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA ATLAS 
- COPCO DEL ECUADOR $. A.- : 

representada por el señor BRIAN MATTHEW DOF 
nacionalidad estadounidense, según consta de. la copia 

veinticuatro (24) de febrero de dos mil quince (2015) y ante el   

  

     

    

dicha ciudad Alfredo Pino Scarpati, documentos que se' agregan co 

abogado, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

Guayaquil, de estado civil casado. La presente escritura se otorga al': 

Compañías hacen los otorgantes y que constan en las cláusulas que 

APROBACIÓN DE ESTATUTO: Los contratantes, ATLAS COPCO .. 

PERUANA S.A. a través de su apoderado, BRIAN MATrHEN 

MASPONS, por sus propios derechos, manifiestan que es su voluntad 

DEL. ECUADOR S.A. para lo cual unen sus capitales con la finalidad de 

emprender en operaciones mercantiles y participar de sus utilidades, 

habiendo para el efecto aprobado el siguiente Estatuto Social, que la. 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA “ATLAS-COPCO DEL 

ECUADOR S.A.” CAPÍTULO PRIMERO: CONSTITUCIÓN, 

DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y 

ACCIONES ARTÍCULO PRIMERO.- - DENOMINACIÓN OBJETIVA: o 

Con la denominación de ATLAS- COPCO DEL ECUADOR $.A., se 
Doctor Javier E, Ganzaga a pibogado y Notario Sexagésima — - 

    
“constituye unalecee den Bejenta depa ¿ad anónima que se 

regirá por la ai ci potióhes que constan.del 

n
c
 

  

DETGURE TN 

Notario. Sána Salmo Tercero 7 
A Gantón uayacuil A 
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28 

presente estatuto social. ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: | 

La compañía tendrá por objeto dedicarse a la importación y 

comercialización interna de maquinaria, sus repuestos y accesorios para 

uso en la construcción de caminos y carreteras así como en la industria 

minera, especialmente de las líneas distribuidas por la organización 

mundial “Atlas Copco”. En el marco de sus operaciones la compañía 

podrá, además de vender o alquilar la maquinaria, prestar toda clase de | 

servicios técnicos incluyendo reparaciones y mantenimiento de las 

mismas. Podrá así mismo desarrollar las actividades señaladas en el 

párrafo anterior total o parcialmente de modo indirecto, mediante -la 

titularidad de acciones o participaciones emitidas por personas jurídicas 

con objeto social idéntico o análogo. Para el cumplimiento de su objeto e 

podrá realizar toda clase de actos y contratos, “civiles, administrativos, 

comerciales y de cualquier otra índole que estén permitidos por las leyes 

ecuatorianas quedando. facultada para intervenir en licitaciones públicas 

O privadas ofreciendo los bienes y servicios relacionados con su objeto. 

Quedan comprendidos en el objeto social los actos relacionados con el 

mismo que coadyuven a la realización de sus fines. ARTÍCULO 

- TERCERO.- DOMICILIO: La sociedad tiene su domicilio principal en la 

ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, provincia del Guayas, : . 

República del Ecuador, pero podrá establecer sucursales y agencias . 

dentro y fuera del país. ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO: El plazo. de 

duración de la compañía es de cincuenta (50) años, contado a partir de 

la inscripción de la escritura de constitución de la misma, en el registro 

mercantil. Sin embargo, dicho plazo podrá ampliarse o la compañía 

- podrá disolverse y liquidarse antes del vencimiento del mismo, por 

resolución expresa de. la junta. «general de accionistas, de conformidad 

con lo dispuesto en este estatuto O, por las demás causales: legales. 

 



  

ESCRITURA PÚBLICA.DE FUNDACIÓN C O CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA ATLAS 
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ARTÍCULO QUINTO. - CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 

compañía se divide en CAPITAL AUTORIZADO, CAPITAL SUSCRITO 

y CAPITAL PAGADO. El capital autorizado de la compañía|es de diez 

mil dólares, moneda de los Estados Unidos de América (US$(10. 000.00), 

y estará dividido, cuando esté integramente suscrito, en igual número dh    

  

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal dE 

un dólar cada una, numeradas de la cero cero uno al. diez mil, inclusive! 
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Los títulos o los certificados provisionales de las acciones estarán. 

9- autorizados con la firma del Gerente General, debiendo contener las 

- - 10 | declaraciones que determina la Ley :de Compañías, | pudiendo . 

o 11 representar una o:más acciones. El capital autorizado no podrá exceder e 

12 de dos veces al valor del capital suscrito. El capital suscrito, es de cinco 

13 mil “dólares, en la misma moneda mencionada; no podrá en el futuro . 

- 14 superar al capital ' autorizado, salvo aumento de capital y reforma     15 estatutaria y deberá estar pagado siempre, cuando menos, en el | 

- 16 veinticinco por ciento de su valor, debiendo pagarse el saldo en un plazo 

17 no mayor de dos años contado a partir de la inscripción del respectivo   18 aumento en el registro mercantil del cantón. El capital pagado es de. 

19 cinco mil dólares, en la misma moneda ya mencionada. Los aumentos 

20 de capital suscrito y pagado, dentro del límite autorizado, serán resueltos . 

“21 por la junta general de accionistas de la compañía, así como las formas 

22 . de pago, las que podrán ser todas las previstas en la Ley de Compañías. 

23 _ Los accionistas de la compañía gozan de preferencia para suscribir 

24 acciones en los:aumentos de capital suscrito, en proporción a su capital. 

25 pagado, derecho que puede incorporarse, a solicitud de los accionistas,     26  'enun título valor denominado “Certificado de preferencia”, los que serán 

27 autorizados con ud mardealntem lcd tando contener las 
ero del Cantón Sopa e Any Ets Ma Ine fntermnizs 

28 declaraciones deteifiinada sa Pda fomañasy: 'En el el|reglamento. 
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elo! al interasado. 
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pertinente, pudiendo representar el derecho de preferencia sobre una o 

más acciones. Cada acción que estuviere totalmente pagada dará 

derecho a su propietario a un voto en las deliberaciones de la junta 

general de accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho 

-en proporción a su valor pagado. ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones se 

transfieren de conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La 

compañía considerará como dueños de las acciones a quienes 

aparezcan como tales en su libro de acciones y accionistas. ARTÍCULO 

-SÉPTIMO.- En caso de extravío, pérdida, sustracción o inutilidad de un o 

título de acciones, se observarán las disposiciones legales para conferir 

un nuevo título, en reemplazo .«del extraviado, sustraído o inutilizado. 

- CAPÍTULO SEGUNDO DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN ARTÍCULO OCTAVO.- La compañía será. 

_ gobernáda por la junta general de accionistas y administrada por el 

Directorio, el Gerente General, y demás funcionarios, quienes tendrán 

las atribuciones que les competen por las leyes y las que este estatuto 

. les señale. ARTÍCULO NOVENO.- DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
DE LA COMPAÑÍA: La representación legal de la compañía estará a 

- cargo del Gerente General, en todos sus negocios u operaciones así 

como en sus asuntos judiciales y extrajudiciales, sin necesidad del 

concurso de ningún otro funcionario. Excepto para endeudar a la 

sociedad con los bancos o instituciones de crédito, para otorgar ' 

garantías o fianzas a favor de terceros, para compra-venta de bienes 

inmuebles, o para nombrar .otros apoderados con carácter general o - 

- especial se necesitará la expresa autorización del Directorio. En caso de - 

- falta, ausencia; impedimento o fallecimiento del Gerente General, . 

actuará en su reemplazo elPresidéñte de la Compañía. CAPÍTULO 

TERCERO: DE-LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ARTÍCULO
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acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionistas, al Pr 

ARTÍCULO UNDÉCIMO..- 

convocatoria a los accionistas, para la junta general, se hará 

- de Compañías y los reglamentos. El Comisario será convoca 

e individualmente para las sesiones de la junta general de 

ARTÍCULO DUODÉCIMO. - 

constituida, en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional 

“la junta general de accionistas, celebradas conforme lo d 

o z- 

ESCRITURA PÚBLICA DE FUNDACIÓN 0 CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPA ÑÍA ATLAS 
- COPCO DEL ECUADOR S. A.- 

DÉCIMIO.- 

convocados y reunidos, es la más alta autoridad de la com 

La junta general, formada por los accionistas 

Gerente General y a los demás funcionarios y empleados d 

DE LAS CONVOCATORI 

aviso publicado por la prensa, suscrito por el Gerente Gene 

“haga sus veces, en la forma y con los requisitos que determi 

pero su inasistencia no será Causa de diferimiento de 

DE LAS JUNTAS UNIVERS) 

obstante lo dispuesto en los dos artículos precedentes, la ju 

  

, legalmente 

vañía y sus 

    

  

esidente, al 

“accionistas, 

la” reunión. - 

ALES: No 

nta general 

de accionistas ' se entenderá convocada y quedará válidamente l 

para tratar 

cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o representada la o 

totalidad del capital social pagado y -los accionistas acepten, por o 

unanimidad, constituirse en junta general y estén también unánimes 

sobre los puntos a tratarse en dicha junta. Las actas de las sesiones de 

este artículo, deberán ser suscritas por todos los accion 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- — Lá junta general 

spuesto en 

stas O sus 

representantes que concurrieren a ellas, bajo la pena de nulidad. 

no podrá 

considerarse ' legalmente “constituida para deliberar en primera 

menos la mitad del capital pagado. Las juntas generales se 
Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y.Notafío. Sexagésimo, 

convocatoria, si no está representada, por los concurrentes a ella, por Jo 

reunirán, en 

segunda convocatórjgr. crime arias Alsentes debiendo 

  

Ta viar Y denzaga Tam ma” 
—Natarig Ss LOA AFGAra 

Gantén Guayaddl A A 

  

expresarse así en cial es se haga. Para los   
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 casos que requieran de tercera convocatoria, se estará a lo previsto en 

la Ley de Compañías. Para establecer el quórum antedicho, se tomará 

en cuenta la lista de asistentes que deberá formular el Gerente General 

y firmarla conjuntamente con el Presidente, o quienes hicieren sus 

veces. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Los accionistas pueden 

hacerse representar en las sesiones de junta general por otras personas, 

mediante carta dirigida al Gerente General, pero el Presidente, el 

Gerente General y el Comisario, no podrán ostentar esta representación. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La junta general ordinaria de 
accionistas se reunirá obligatoriamente, por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico. En la preindicada reunión anual, la junta deberá considerar, 

entre los puntos de su orden del día, los asuntos especificados. en los 

literales c), d) y e) del artículo décimo octavo del presente estatuto. La 

junta general extraordinaria de accionistas se reunirá en cualquier época 

cuando así lo resolviere el Gerente General, o quien hiciere sus vecés'o, 

cuando se lo solicitaren a éste uno o más accionistas que representen, 

por lo menos, la cuarta parte del capital social. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO.- La junta general será presidida por el Presidente de la 

compañía. y, el Gerente General, actuará de secretario. En caso de 

ausencia del Presidente o del Gerente General, presidirá -la junta o 

actuará de secretario, según corresponda, la. persona que los 

concurrentes designen para desempeñar tales funciones. ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Salvo las excepciones legales, toda resolución de 

junta general de accionistas deberá ser tomada por mayoría de votos del 

capital pagado concurrente a la sesión. Los votos en blanco y las 

abstenciones «se: -sumarán a la mayoría numérica. De cada sesión se : 

levantará un acta, que podrá aprobarse en la misma sesión. El sistema. 
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que habrá de observarse para llevar las actas de las sesiones de junta   
general es el de hojas móviles, escritas a máquina, foliadas y rubricadas 

por el Gerente General. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: Son 

atribuciones de la junta general de accionistas: Uno) Nombrar 

         

   

  

- Presidente, Gerente General, Comisario y dos Directores Principales |y 

tres Directores Suplentes; Dos) Aceptar las renuncias o excusas de los 

0
 

OD
 

00
 

+
 

OQ 
N
H
 

nombrados funcionarios o, removerlos cuando estime conveniente; Tres) 

9. Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los” mismos 

10 funcionarios mencionados y asignarles gastos de representación, si lo 

11  estimare conveniente; Cuatro) Conocer los informes, balances, 

12 inventarios y más cuentas que el Gerente General, previo el Informe del 

13 - Comisario, someta anualmente a su consideración y aprobarlos u     14 ordenar su rectificación; Cinco) Ordenar el reparto de utilidades, en caso . 

. 15 de haberlas y fijar, cuando, proceda, la cuota de éstas para la ¡formación | 

16 del-fondo de reserva legal de la sociedad, porcentaje que no podrá ser 

17 . menor del fijado por la Ley; Seis) Ordenar la formación de reservas 

18 especiales de libre disposición; Siete) Acordar el aumento del capital 

19 “autorizado, la disminución del capital suscrito, la transformación, la 

20 fusión, la disolución anticipada, la reactivación de la compañía en 

21 proceso de liquidación, la convalidación, lá escisión y, en general, 

22 cualquier reforma al estatuto social, conforme a las. disposiciones | 

23 legales; Ocho) Conocer y resolver sobre los aumentos de capital suscrito 

24. y pagado de la compañía, cumpliendo las disposiciones legales y 

25 reglamentarias aplicables; Nueve) Crear, cuando lo considere necesario 

26 O conveniente, las gerencias seccionales, subgerencias, | jefaturas 

27 departamentales CAOS ral RESFAIOS que exija el 
Dun Ino tatanmnics 

28 movimiento económica da ¡casjpañiemseñalanue nos Funcionarios que 
: exhibido y devuelto al interesado.- 

  
¿ 9 

Dr, Javier E. Gonzaga Tama" 
Noterio Sora fsimo * jreara A 

O Gontón Guayaqail —— 
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al efecto elija, sus atribuciones, entre las que no podrá incluirse la 

representación legal, por ser simples administradores internos; Diez) 

Resolver la emisión de partes beneficiarias y de obligaciones, así como 

la amortización de acciones; Once) Interpretar el presente estatuto en 

forna obligatoria y para todos los accionistas y órganos de 

administración y fiscalización; Doce) Conocer y resolver cualquier punto 

que le sometan a su consideración el Presidente, el Gerente General o . 

- el Comisario; y, Trece) Las demás atribuciones permitidas por la Ley. E 

CAPÍTULO CUARTO: DEL' PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- El Presidente y el Gerente General, 

accionistas o no, serán elegidos por la junta general, por un período de 

cinco años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTÍCULO 

- VIGÉSIMO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía tendrá . * 

las siguientes atribuciones: a) Presidir las sesiones de junta general de 

accionistas y de Directorio; b) Firmar, conjuntamente con quien haya « 

actuado de secretario, las actas de las sesiones de junta general de 

accionistas y. de Directorio; c) Subrogar al Gerente General, si éste 

faltare, se ausentare, estuviere impedido o falleciere, con las mismas ' Ñ 

atribuciones y limitaciones .del reemplazado; y, d) Las demás. 

atribuciones establecidas en este estatuto. En caso de ausencia, falta o 

impedimento será reemplazado por el Primer Director Principal y en caso 

de ausencia de éste por el segundo Director Principal. ARTÍCULO . 

.VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

General. tendrá la administración activa de los negocios sociales y 

l ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de' la compañía, 

sin necesidad del concurso de ningún otro funcionario. Por consiguiente, . 

sus principales. atribuciones son: a) Ejecutar todos los actos y celebrar 

todos los contratos, sin más"limitacionés“que las establecidas por este 
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ESCRITURA PÚBLICA DE FUNDACIÓN O CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMBAÑÍA ATLAS 
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estatuto; b) Suscribir, los títulos de las acciones o los   
provisionales, los certificados de preferencia y las actas de | 

de junta general de accionistas; Cc) Llevar el libro de a 

sesiones de junta general de accionistas, sus expedient 

talonario de acciones y el libro de acciones y accionistas de la compañíg; 

ad) Preparar los informes, balances y más cuentas, que « 

puestos de inmediato a consideración del Comisario; y, €) 

que para el administrador establezcan la Ley de Compañ 

general y el presente estatuto. En caso de falta, ausencia, ¡ 

con estos mismos o fallecimiento, será subrogado, 

  

certificados 

as sesiones ' 

ctas de las > 

es, el libre 

deberán si 

mpedimento 

deberes y   
compañía estará compuesto del Presidente de la compañía, 

también del Directorio, de dos Directores Principales y de tres 

atribuciones, por el Presidente de la Compañía; en caso de fallecimiento, 

hasta que la junta gentral designe al titular. CAPÍTULO QUINTO: DEL 

* DIRECTORIO ARTÍULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- El Directorio de la 

que lo será 

Directores - 

  
Suplentes quienes serán elegidos por la junta general de accionistas por 

un período de cinco años, pudiendo ser reelegidos indefinida mente. Para 

ser miembro del Directorio no se necesita ser accionista de la compañía. 

Son atribuciones del Directorio: a) autorizar al Gerente General la 

contratación de préstamos con bancos o con las instituciones financieras 

que operen o no en el país otorgando las correspondientes garantías o   fianzas; b) autorizar al Gerente General la compra o venta de bienes 

especiales estableciendo en cada caso “las facultados de 

inmuebles; c) nombrar, de ser necesario, apoderados generales o 

los 

apoderados; d) autorizar transacciones, desistimientos, allafamientos o 

sometimiento a arbitraje en las reclamaciones o juici 

n 2 «Sian ee cen el número 
COMISARIO ARMÉULO: MELO Y GERO:ha junta 

-secedentes son iguales al ld] ERC que me 
exhibido Y: devuelto al interesado.-- 

  

Dr. THE Gonzaga Tama. 
Nalarlo Sexagésimo Tá6rsero 

  

a antón Suayaquil 

)s que se 

- propongan a cat mo 2MRAÑÍ vi ARÉRYLO SEXTO: DEL 

general de 

11 
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accionistas nombrará un Comisario, el cual podrá ser una persona 

extraña a la compañía y durará un año en el ejercicio de su cargo, 

pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones serán las señaladas por la Ley. 

CAPÍTULO SÉPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- RESERVA LEGAL: La reserva legal se 

formará por lo menos con el diez por ciento (10%) de las utilidades 

líquidas que arroje cada ejercicio económico, hasta completar el | 

porcentaje mínimo establecido por la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO..- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Una vez 

aprobado el balance: y estado de pérdidas y ganancias del ejercicio . 

económico respectivo y, después de practicadas las deducciones :.. 

necesarias para la formación de la reserva legal, de las reservas 

especiales y otras que correspondieren o hayan sido resueltas por la 

junta general, el saldo de utilidades líquidas será distribuido en la forma * 

que resuelva la junta general de accionistas. Las utilidades realizadas de - 

la compañía se liquidarán al treinta y uno de diciembre de cada año: 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La: - 

compañía se disolverá en los casos previstos por la Ley de Compañías. 

Para el efecto de la liquidación, la junta general nombrará un liquidador 

principal y uno suplente y, hasta que lo haga, actuará como tal el o 

Gerente General de la compañía o quien hiciere sus veces. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- DECLARACIONES ADICIONALES: UNO: Conforme lo . 

- dispuesto en el artículo ciento cuarenta y siete de la Ley de Compañías, 

Jos accionistas fundadores,' paf. 'un' lado el DR. IGNACIO VIDAL -.. 

MASPONS, por sus propios derechos, declara que ha suscrito una 

acción de un valor nóminativo de dólar, moneda de los Estados Unidos 

. de América; y, por otro lado el Sr. BRIAN MATTHEW DOFFING por los 

derechos que representa de ATLAS COPCO PERUANA S.A., declara: .-
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 16/09/2015 09:12 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7709311 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0903444651 VIDAL MASPONS IGNACIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFO 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —ATLAS-COPCO DEL ECUADOR S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

OPERACION PRINCIPAL G4659.22 VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARÍA PAR 
CONSTRUCCION; INCLUYE PARTES Y PIEZAS. 

RMO QUE SE HA 

A LA MINERÍA Y 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4690.00 VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 16/10/2015 09:12 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIOD O DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE U 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIE 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMEN] 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓ 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESE 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 

16/09 

N DERECHO DE 
NCIA DISTINTIVA, 
PROCEDIMIENTO 

TE LOS NOMBRES 
DN, Y QUE HAYAN 
RVA NO SURTIRA 

12015 9.04 AM  
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/08/2015 10:07 AM * 

NÚMERO DE RESERVA: 7704944 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0903444651 VIDAL MASPONS IGNACIO 

PRESENTE: 

    

   
AFIN DE ATENDER su PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —ATLAS-COPCO DEL ECUADOR S.A. 

   

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 646 o 

OPERACION PRINCIPAL - G4659.22 VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA PARA LA MINERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN; INCLUYE PARTES Y PIEZAS. o 

OPERACION COMPLEMENTARIA G4690.00  VENTAALP. 7 EDIMERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD - COMERPALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓ MNMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 04/09/2015 10:07 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCERO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE BE CONSTITUCION, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

- ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL EQ RMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DONIICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARÁ EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. : . : - 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA.LA. TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN * 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, : . 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA ! 

SECRETARIO GENERAL : da bocado y Notario Sexagésimo 

- Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y lo! É 

| | Jerga de Cagión Guapa e a o 
csecedentes son “iguales al documento original que me 2 

exhibido y devuelto al interesado.- —! + o 

“Dijavier E Gonzaga fama - 04/08/2015 10.01  
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| REGISTRO DE PERSONAS JURIDICA? 
A LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES “ | 

- VIGENCIA DE PERSONA JURIDICA o 

EL que suscribe CERTIFICA que: 
En el asiento 1 del Tomo 110 foja 7 de la Partida N* 11023055 del Libro de 
Sociedades Mercantiles del Registro de Personas Jurídicas, aparece registrada y 

    

vigente la Sociedad Denominada- actualmente “ATLAS COPC NS i   
de Lima don Ernesto Velarde - Aizcorbe del -28.06.1954, bajo la denominacif 

COMPAÑIA ATLAS .DEL PERU S.A. redactado como sigue Domicilio: Es 
ciudad de Lima.- Duración: Indefinida.-** Mediante E.P. del 15.04.1995 se acordt 
cambiar la Denominación: “ATLAS COPCO PERUANA S.A.”/Así consta 

registrada en el asiento 6 del Tomo 110 foja 12 de la Partida N* 11023055 . 
- Mediante E.P. del 09.03.1999 'se acordó modificar el estatuto social para 
adecuarlo a la Nueva Ley General de Sociedades; conservando su denominacion, 

. domicillio y duracion. Así consta registrada en el asiento B00001 de la Partida N* 
- 11023055 .-** Mediante J.G. del 31.03.2004 se acordo aumentar el capital (...) 

- ARTICULO 5”.- El CAPITAL SOCIAL es la suma de S/. 13,739,390.00 Nuevos: 
- Soles representada por 13,739,390 acciones ordinarias de un valor nominal de S/. 

1.00 cada una, «integramente suscritas y totalmente pagadas. |Así: consta 
registrada en el asiento B00007 de la Partida N* 11023055 .-** Por Junta General 
del 21/12/2009 se acordó ampliar el ojbeto social, en consecuencia sé modifica el 

estatuto con el texto siguiente: Objeto: Es objeto de la sociedad dedicarse a la 
comercialización de maquinarias. Barrenos integrales, accesorios, repuestos y 
materiales, así como toda clase de mercaclerias, principalmente las líneas distribuidas 
por la organización mundial “Atlas Copco” y otras representaciones. Enel marco de ' 
sus operaciones, la ' sociedad podrá también dedicarse' «a: la [importación, 

comercialización, distribución y venta de equipos y aparatos de telecomunicaciones. 
La sociedad podrá presentarse a toda clase de licitaciones públicas o privadas en el 
país o en el extranjero para vender, alquilar maquinaria, mercaderías en general o 
repuestos y prestar toda clase de servicios técnicos, incluyendo reparación y * 

- mantenimiento. El desarrollo de su objeto la sociedad podrá efectuar cualquier . 
operación: comercial o civil para el logro de sus fines e intereses. Así consta 

registrado en el asiento B00008 de la Partida N* 11023055. -*******. Lo 

«Asimismo, por Junta Obligatoria Anual de fecha 31.03. 14, se acordó: 
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Lo 

Y 

3.- Fijar en tres (03) el número de miembros del Directorio de la sc 
el período 2014-2015, resultando elegidos como Directores para dich 
los señores:- 

- JEAN FRANCOIS MARINCAMP, como PRESIDENTE; 
- FRANCISCO DÍMAS MENÉNDEZ LARREA, como DIRECTOR; 

- JUAN FRANCISCO RAFFO NOVELLI, como DIRECTOR 
Así consta registrado en el asiento C00022 de la Partida N” 11023055 

N? de fojas del Certificado: 02 
Derechos Pagados: S/ 23.00 Recibo/fecha 2014-05-0031566 / 26.11.2014 

Se expide el presente en la ciudad de 
de 2014 
JYS 

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA 
DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES PREVENTIVAS VIGENTES EN El. REGISTRO AL 
EXPEDICION (ART. 140” DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLI 
POR RESOLUCION N* 126-2012-SUNARP-SN DEL 18.05.2012). : o 
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REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS “fs 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

- VIGENCIA DE PODER 

EL que suscribe CERTIFICA que: : 

Én el asiento C00020 de la Partida N* 11023055 del Libro de ¡Sociedades 

Mercantiles del Registro de Personas Jurídicas, correspondiente a la Partida 

Registral de la sociedad denominada: “ATLAS COPCO PERUANA S.A.”, 

consta registrado y vigente ACTA DE JUNTA GENERAL -DE ACCIONISTAS DEL 

03.05.2013, DONDE SE ACORDO LO SIGUIENTE: 

(..-) l 
B. NOMBRAR EN EL CARGO DE NUEVO GERENTE GENERAL AL SEÑ 

MATTHEW-: DOFFING (C.E.  N* 000933476), QUIEN EJERCERA 
FACULTADES QUE SE DETALLAN A CONTINUACION: | 
l. PODERES DE REPRESENTACION GENERAL: | | 
1. EJECUTAR LOS ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL Y DEL DIRECTORIO N 
DIRIGIR Y CONTROLAR CADA UNO DE LOS NEGOCIOS Y ACTIVIDADES DE LA 
SOCIEDAD, DETERMINANDO SUS GASTOS. —' | | 
2. LLEVAR Y FIRMAR LA CORRESPONDENCIA SOCIAL + ' | 
3. CUIDAR LOS BIENES Y FONDOS ' SOCIALES, 'CAUTELANDO QUE -LA 
CONTABILIDAD ESTÉ AL DIA E INSPECCIONAR LOS' LIBROS, DOCUMENTOS Y 
OPERACIONES DE LAS OFICINAS, DICTANDO LAS DISPOSICIONES PARA EL 

- CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LAS MISMAS. o ( 
4. NOMBRAR Y REMOVER A LOS EMPLEADOS Y SERVIDORES | QUE SEAN 
NECESARIOS, FIJANDOLES SU RETRIBUCION. — . | 
5. CONTRATAR PROFESIONALES INDEPENDIENTES Y. ASESORES Y CELEBRAR 
CONTRATOS DE LOCACION DE SERVICIOS. | 
6. EJECUTAR LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE EXIGE EL OBJETO SOCIAL. 
7. REPRESENTARA LA COMPAÑIA ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES 
POLITICAS, POLICIALES, ADMINISTRATIVAS, JUDICIALES, MUNICIPALES, ADUANAS, 
EMPRESAS DE DERECHO PUBLICO, EMPRESAS ESTATALES DE DERECHO 
PRIVADO, EMPRESAS DE ECONOMIA MIXTA, ORGANISMOS PUBLICOS Y 
AUTORIDADES; ASI COMO ANTE TODA CLASE DE PERSONAS NATURALES Y 
JURIDICAS; PRESENTAR SOLICITUDES ADMINISTRATIVAS PARA | LICENCIAS, . 
CONCESIONES, PERMISOS Y FIRMAR DECLARACIONES JURADAS. | 
8. SOSTENER EN JUICIO O FUERA DE EL LOS DERECHOS DE LA COMPAÑIA CON 
LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES DEL MANDATO SEÑALADOS EN LOS 
ARTICULOS 74 Y 75 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL, ESTANDO EN CONSECUENCIA 
PLENAMENTE FACULTADOS PARA EJERCER LA REPRESENTACION JUDICIAL DE LA 
COMPAÑIA, EJERCIENDO LAS ATRIBUCIONES Y POTESTADES GENÉRALES QUE 
CORRESPONDEN A LA COMPAÑIA SIN  LIMITRGRÓNE SArBDa loro END ragésimo 
NTERPONER TODO TIPO DE RECURSOS, Mc OR SSEIÓNES E meo 
RECURSOS IMPUGNATORIOS Y TODOS LOS ACTOS:PRAVE SALES QUETAESUEN: me va 
ECESARIOS PARA LA DEBIDA DEFENSA DE. PAP RRA CUALQUIER 
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En 
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. [PROCESO :*DE CUALQUIER NATURALEZA Y VIA PROCEDIMENTAL ANTE - 

. AUTORIDADES JUDICIALES DE CUALQUIER JERARQUÍA, JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA INCLUYENDO SUS FACULTADES LAS DE EJECUTAR SENTENCIAS Y, 

COBRAR COSTAS Y COSTOS. MS 

ASIMISMO, EJERCERA SIN LIMITACION ALGUNA, LAS FACULTADES ESPECIALES 

ESTABLECIDAS POR EL ARTICULO 75” DEL CODIGO PROCESAL CIVIL PUDIENHE 

EN CONSECUENCIA, REALIZAR TODOS LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN h ZAS 

DERECHOS SUSTANTIVOS, DEMANDAR, RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS 3 ? 

RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PROCESO Y DE LA PRETENSION 2 $ 

ALLANARSE A LA PRETENSION, CONCILIAR, TRANSIGIR, SOMETER A ARBITRAJE S ES A 

LAS PRETENSIONES CONTROVERTIDAS, SUSTITUIR Y/O DELEGAR LA í 

  

-- REPRESENTACION PROCESAL Y CUALQUIER OTRO ACTO PROCESAL ESPECIAL 

QUE RESULTE NECESARIO PARA LA ADECUADA Y COMPLETA DEFENSA DE LOS 

INTERESES DE LA SOCIEDAD. 
ADICIONALMENTE, PODRA DEMANDAR MEDIDAS CAUTELARES, FUERA O DENTRO 

DEL - PROCESO, OFRECER CONTRACAUTELAS, CAUCIONES JURATORIAS, 

DESISTIRSE DE LAS MEDIDAS CAUTELARES INTERPUESTAS, INTERPONER TODOS 

LOS RECURSOS IMPUGNATORIOS NECESARIOS EN EL PROCESO CAUTELAR pos 

  

1 

7
7
 

Ty
 

a
 

        
A DE (és sl 

Ae   9. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD. PARA EFECTOS LABORALES ANTE EL als 

PRIVATIVO DE TRABAJO Y LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE TRABAJO AVE Ea 

MANERA IRRESTRICTA E ILIMITADA CON LAS FACULTADES DEL ARTICULO 48" DKK o 
DECRETO LEY 25593, Y LOS ARTICULOS 8", 21”, 26%, 32”, 45” Y 46” DE LA LEY 26636" 
INTERVENIR EN REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA EN NEGOCIACIONES 
COLECTIVAS, ATENDER LOS RECLAMOS . LABORALES Y SUSCRIBIR LOS 
CONTRATOS Y CORRESPONDENCIA. 
10. PARTICIPAR EN TODA CLASE DE CONCURSOS DE PRECIOS Y/O LICITACIONES - 
CONVOCADAS POR ENTIDADES PUBLICAS O PRIVADAS, EL GOBIERNO CENTRAL, 4 
REGIONAL O LOCAL, PODERES DEL ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, ¡ 

- EMPRESAS DE DERECHO PUBLICO, EMPRESAS DE ACCIONARIADO DIFUNDIDO Y 
- DEL ESTADO Y DEMAS PERSONAS JURÍDICAS FIRMANDO LAS PROPUESTAS E Fi 
INTERVINIENDO EN LOS ACTOS DE LICITACION, SUSCRIB|ENDO LOS : A 
DOCUMENTOS A QUE HUBIERE LUGAR Y, EN ESPECIAL SUSCRIBIENDO LOS  ] hi 
CONTRATOS RESPECTIVOS EN CUANTO A LA BUENA PRO DE LA LICITACION Y/O . |] 
CONCURSO DE PRECIOS FUESE CONFERIDA A LA SOCIEDAD. ñ 
11. FORMULAR  — PETITORIOS' MINEROS Y SEGUIR LOS TRAMITES ] 
ADMINISTRATIVOS, DELEGAR LAS FACULTADES NECESARIAS| PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES EXIGIDAS PARA DICHOS TRAMITES. 
12. INTERVENIR EN JUNTAS O REUNIONES DE ACREEDORES CONVOCADAS POR 
LA SOCIEDAD O SUS DEUDORES, CELEBRANDO ACUERDOS QUE IMPORTEN EL . 
OTORGAMIENTO DE PLAZOS, LA RENUNCIA O CONDONACION DE PARTE O EL 
TOTAL DE LAS ACREENCIAS A FAVOR DE LA SOCIEDAD. 

EN 
REALIZAR MEDIDAS- PARA SU FUTURA EJECUCION FORZADA, TALES COME EN 

EMBARGO, O SECUESTRO Y CUALQUIER OTRO ACTO PROCESAL Sen os [E o EN sl 

RESULTE NECESARIO PARA LA ADECUADA Y COMPLETA DEFEN 5 

INTERESES DE LA SOCIEDAD. : E 

  

    Il. PODERES DE REPRESENTACION COMERCIAL Y BANCARIA: e 
13. COMPRAR Y VENDER ACTIVOS NEGOCIABLES DEL GIRO SOCIAL|, IMPORTAR, 
EXPORTAR, OFRECER, ENAJENAR Y PERMUTAR TODA CLASE | DE BIENES 3 
MUEBLES Y MERCADERIAS EN GENERAL. l 
14. CELEBRAR ACTIVA O PASIVAMENTE TODA CLASE DE CONTRATOS: EN 
CUALQUIER “FORMA O MODALIDAD, INCLUYENDO CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y RETRO ARRENDAMIENTO [FINANCIERO 
(LEASEBACK) CON EMPRESAS DEL PAIS O DEL EXTRANJERO. 
15. RENDIR CUENTAS AL DIRECTORIO DE LOS NEGOCIOS Y PROYECTOS DE LA 
"SOCIEDAD, ASI COMO DE LAS COBRANZAS Y FONDOS ANCARIAS. 
16. EFECTUAR TODA CLASE DE A CUENTAS DEP da E OA 

re   
    

  

CEscantom 
el mun 

AHORRO O A PLAZD” e Eee se AS cine 
- —— secedentes son iguales al documento $ inal que me ,- 

Mo as caco y devueltas nero a que me «e. 
SSENTAS CORRIENTES, 

% RANJERA.    
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Abogado Certificad 

Zona Registral NO AX > Sedé Lima r
o
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  CDE javier E donzadga Tama” 
Noterlo Sexa Ponsa ga E ama 

_— Gantón] uayaquil



Doctor Javier E, Eóriz: 
Foros, de Canión 

E 

-25..COBRAR TODO TIPO DE CONSIGNACIONES EFECTUADAS A FAVOR DE A ” 

  

17; GIRÁR, EMITIR, ACEPTAR, REACEPTAR, ENDOSAR, PROTESTAR, 
RENOVAR, DESCONTAR Y COBRAR TODA CLASE DE CHEQUES, LETR 

CONSIGNACIÓN. 
18.- SOLICITAR. TODA CLASE DE CREDITOS, PUDIENDO AL EFEC” 
CONTRATOS DE CREDITO, CONTRATOS DE CREDITO DOCUMENTAR A 
CORRIENTE, DE AVANCES DE CUENTA CORRIENTE Y/O CON GARANTI 
COBRANZAS TANTO EN MONEDA NACIONAL COMO EXTRANJERA. e 2 
19. EMITIR RECIBOS Y CANCELACIONES DE DEUDA. 
20. DAR Y TOMAR EN ARRENDAMIENTO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES 
INMUEBLES. 
21. OBTENER FIANZAS SIMPLES O SOLIDARIAS Y AVALES U OTRO TIPO DE 
GARANTIA EN FAVOR DE LA SOCIEDAD, SEAN ESTAS PERSONALES O REALES. 
22. SUSCRIBIR, NEGOCIAR Y ADQUIRIR ACCIONES Y TODA e DE TITULOS 

   

   
    

  

    
VALORES. l 
23. REPRESENTAR LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES E INTERESES DE ATLAS 
COPCO PERUANA S.A. EN LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS QUE 
CELEBRE ATLAS COPCO BOLIVIANA S.A., HACIENDO USO DEL| DERECHO DE 
VOTO O DE LA DECISION QUE LE CORRESPONDIERE A LA COMPAÑIA EN DICHAS 
JUNTAS SIN RESERVA NI LIMITACION ALGUNA. 
24. LEVANTAR, CANCELAR O DEJAR SIN. EFECTO HIPOTECAS, PRENDAS £ 
-GARANTIAS MOBILIARIAS SEAN ESTAS CIVILES, MINERAS, INDUSTRIALES 
MERCANTILES O DE CUALQUIER OTRO TIPO, AVALES O FIANZAS O CUALQU/ 
OTRA GARANTIA PERSONAL O REAL OTORGADA EN RESPALDO e al 
OBLIGACIONES DE TERCEROS A FAVOR DE LA SOCIEDAD. 

COPCO PERUANA S.A. ANTE LOS JUZGADOS CIVILES, PENALES Y/O CARORÁN 
DE LOS DIVERSOS DISTRITOS JUDICIALES DEL PAIS ANTE EL BANCO! DEN 
NACION Y/O SUS SUCURSALES. 
LAS - FACULTADES ANTES DETALLADAS  PODRAN - SER EJERCIDAS 
INDIVIDUALMENTE Y. A SOLA FIRMA CON EXCEPCION DE LAS FACULTADES -   -. SEÑALADAS EN LOS NUMERALES 13, 16, 17 Y 20, LAS CUALES SERAN EJERCIDAS - 

- N%de fojas del Certificado: 03 

Só 

la nes de iguales” 
Shibido y devuelta al interesado.- 

  

894 Tama, Abogado y Notarió Sexagásig 
Baal, de cenoridao con el a ik Sede 

EN -FORMA CONJUNTA CON UN APODERADO DE LA SOCIEDAD DEBIDAMENTE | 
AUTORIZADO PARA DICHO EFECTO. 
ASIMISMO, OTORGAR AL SEÑOR BRIAN MATTHEW DOFFING, ADICIONALMENTE, 
LAS SIGUIENTES FACULTADES PARA ACTUAR INDIVIDUALMENTE Y A SOLA FIRMA: 
[) ABRIR, OPERAR Y CERRAR CAJAS DE SEGURIDAD; 
II) DISPONER DE DERECHOS SUSTANTIVOS EN LOS PROCEÍ IMIENTOS DE 
CONCILIACION EXTRAJUDICIAL, PUDIENDO CONCILIAR RESPECTO DE LAS ' 
PRETENSIONES PLANTEADAS YA SEA COMO PARTE SOLICITANTE O SOLICITADA . 
O COMO DEMANDADA O DEMANDANTE, SIN NINGUNA LIMITACION, PUDIENDO 
DELEGAR ESTA REPRESENTACION. -*eebvenoacocornnacaccco o A . 

  

Derechos Pagados: S/ 23.00 Recibo 201 5-13-24779 16.07.2015 
Se expide la presente.en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del día 21 de Julio de 2015 
rm : : oo 

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN |LA EXISTENCIA O 
INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES PREVENTIVAS VIGENTES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE 

" SU EXPEDICIÓN. (ART. 140” DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO 
POR RESOLUCION N". 126-2012-SUNARP-SN DEL 18.05.2012) 40eroooncicnnesceicis 
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«MINUTA: DOS MIL. 

  

  

  

      

  

        
   
   

        

   
    
   

  

    
    

     
    

    

  

  
  

  

  
QUINCE (2815) 

NUMERÓ DOS MIL TRESCIEN TC 

TRESCIENTOS OCHENTA - Y 

1NAR 205 VCCI ON: 
EN LA CIUDAD: -DESLIMA A LOS VEINTICUATRO -     

        

   

s- 

  

“ QUÉ” OTORGA ATLÁS 

OCHENTA Y NUEVE : 

TRES    

¡KR-248055 

        

    

  

COPCO” PERUANA .S    

ooo 

A: ' A“FAVOR DE DON BRÍAN' 

  

  

  

(24) DIAS: DEL: MES DE FESRERO: DE 
NTE MI ALFREDO lo PAIÑO -SCARPATI E 

     
    

  

   
l TARÍO, DE LIMA. 

  

El AÑO DOS ¡Mi 

  

  

CIN CASADA, 

  

TDENTIDAD NUMER 

  

DEBIDAMENTE. “IDENTIFICADA” “có 

A MILLONES; 

NE QUIEN EOS DE NACTONALIDAD: PERU 

DE PROFESIÓN U OCUPACI - 

DOMICILIAR: EN ESTA CAPITAL, “DOCUMENTO 

    

eos rd 
       

   
  

    
   

CATAL INA, 

  

  

     
L REGISTRO 'D 

  

- DISTRITO: DE LA VICIORÍA, z 

FACULTADA SEGUN- COMPROBANTE QUE:SE- 'INSERTARA. == 

DOT FE DE» 'HABER IDENTIFICADO A LA COMPARECTENTE Y ; QUE PROCEDE: CoN. CAPAd 

          

Y Pepa | DE 1M 

“ÁQUIEN EN ESTE"ACTO: DECLARA PROCEDER: EN NOMBRE Y. REPRESENTACIÓN DE-ATÍAS 
SA "INSCRITA EN LA' PARTIDA NUMERO 11823055" (ONCE MILLONES; VEINTITRES $ 

) E PERSONAS JURIDICAS ¿DE LIMA, CON REGISTRO: “UNICO DE 
VUREROS ¡2u1oson0ss (VEINTE MIL CIEN MILLONES: OCHENTA Y 'pOS. “MIL- OCHOCTEN 

DOMICILIO EN: ' AVENIDA FRANCISCO: GRAÑA' NUMERO 158%: ¿(CIENTO CINCUENTA):URBA 
; PROVINCIA. Ni 

110 ta Y 

  

N 1 ZAC TON SANTA: 

       

DEBIDAMENT 
  

  

IZA; 
  

A ELEVAR A. ESCRITURA PUBLICA:“LA MINUTA * QUE 

LA. : -MISMA QUE ARCHIVO -EN SU LEG JO.: 

Doctor Javiér E. Sorizaga Tama, Abogado y | jatario. 
  

[arcano del Carton Ca, e 
enim árrmén MOV RES 

    
QUE ES HABLE EN' EL IDIQ 

ES ENCUEN] 
RESPECTIVO, Y .-CUI 

exagesimo 

cun uE Púmels 

    

TDAD LIBERTAD 

  

“Ire frinsagi ás 
  

  

NANA EI EE da] 
CENTRAL TELEFÓNICA, 618.5151 

to-abia 

  

  

  

. colonies son iguales al documento: conga queme. o 

]rubidoy deviel ==: 

  

“Biar E Sonza cz Tama 
Notario Sexagésimo 

c ¿Cantón Guayagull - 

    

WWW:N OTARÍAPAIN O.COM.PE 

  

ercero 

DOGNOTARIAPAÍNO. COM.PE É 4 y SANO 

A 
2 

e 
% SGSL 200 Pz   CARBON NEUTRALITY 

GUGaY 
www.sgs.com/ctimatechange hi 

     

     

      

    
   

    

  

   

  

   

  

        
  



  

  

        
        

   

: EXTENDER eN ¿S U + REGISTRO DE: ESCRITURAS PUBLICAS UNA: DE OTORGAMIENTO | DE 

ACULTADES. QUE OTORGA ATLAS COPCO. PERUANA S.A. - CON, Ri 1: ¿C. NO. 29190982899 (VEINTE. MIL, 

          

   

  
o LIMA; DEBIDAMENTE REPRESENTADA - POR ANAMARIA! LEON GAVONEL, IDÉNFIFICADA 

      

  

       

       
   

“Favor DEL a MATTHEN :DÓF ING, IDENTIFICADO DESTINE 

     FRANCISCO GRAÑA 150: (CIENTO CINCUENTA) SANTA 

  
  

  

  

  

PoR, JUNTA GENERAL ' DE ACCIONISTAS DE LA. PODERDANTE, 

  

"CELEBRADA. EUTOr- CERIMERO) DE 

  

  

  

o . “BRIAN MATTHEW DOFÉTNG, IDENTIFICADO: CON PASAPORTE 

PARÁ ión NOMBRE * "DE LA: “SOCIEDAD PUEDA” CONSTITUIR UNA” 

ANONIMA CON; -DOMICILTO EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 CoN: AMPLIA FACULTAD: PARA 

     
    

    

    

  

  

  

   
IDENTIFICADA CON” D. No Y 

o DE, ¡ QUE SUSCRIBA * LA; : MINUTA Y: «ESCRITURA PUBLICA. E RRESPONDIENTE. a Cita 

sE AUTORIZO 7 0 “SEÑORA ANAMARTA. “LÉON GAVONEL, 

AE 

Oe 
8I643187, 

    

     
       

  

   

  

  

  

  

  

  

     

    

   

    

  

   

  

  : SEÑOR ORIO CUA DE E LA ESCRITURA. PUBLICA eb 
  

        
e DE: LA JUNTA GENERAL: DE. ACCIONISTAS: 'DE- FECHA ui PRIMERO): DE DICIEMBRE. DE 2814 

XDOS. MIL CAT EA == == = 

) SEÑOR NOTARIO . LAS : CLAUSULAS DE: LEY. Y > ELEVE A ESCRITURA PUBLICA a 

PRESENTE MINUTA? CUIDANDO DE HACER” LOS INSERTOS * CÓRRESPONDIENTES. E 

LIMA S3,. (TRES) DE FEBRERO DE, 2914 (DOS: MIL L CATORCE). 

       

  

  

  

  

  

  

  
    
 



  

  

  

  . A ¿CONTINUACION UNA FIRMA FUE : == 

PRESENTE MINUTA? :POR. ELDÓCTOR OMAR: ALLE: ¡VERA, 

  

ABOGADO, > 
    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

N LIMA, SIENDÍ Las 19:09 A. Ñ. DEL: SIA Mi DE DICIEMBRE: DE 2814, 

ENERAL DE* ACCIONISTAS DE ATLAS CoPcO. PERUANA * “S. A CEN, ADELANTE, 

DÓMICILIO : : SOCTAL SITO.: EN? AV. FRANCISCO; 'SRAÑA NO 159, SANTA. CATALINA 

  

si Bl 

  

  

  LIMA, “EOS: ¿ACCIONISTAS SIGUIENTES: 

  y -LISTA? DE ASISTENTES *   

  

- ATLAS coPcO BE ÉER B.V. UNA: CORPORACION CONSTITUIDA Y EXISTENTE “BAJ 

OS PAISES > BAJOS; * "NO DOMICILIADA” EN EL PERU 7: 

OMINAL DE. S/: 188 CADA UNA, «DEBIDAMENTE REPRESENTADA: POR EL SR. “BRIAN- 

“TITULAR DE 217 ACCIONES 

O: LAS LEYES:.DE 

  

  ¡SEGUN ¡CARTA PODER : ¡ARCHIVADA POR SECRETARÍA. 

- ATLAS: “coPco INTERNATIONAL B.V. UNA ; CORPORACION CONSTITUIDA Y EXIS 

LÉYES* DE: OS PAISES BAJOS, NO DOMICILIADA” EN- EL PERU, TITULAR: DE 13'73 

“DE UN VALOR? “NOMINAL DE 5/. 1 08; CADA UNA, DEBIDAMENTE . REPRESENTADA”. PO 

  

39,11" 
R ¡EL SR. 

TENTE ¿BAJO: LAS 
ACCÍONES 

BRÍAN: 

  

  ¡ATTHEW DOFFING?- - SEGUN CARTA * PODER “ARCHIVADA POR; -SECRETARIA.       is; ASISTIO COMO TAVETADA A LA JUNTA, LA! SEÑORA ANAMARÍA LEON GAVONEL/ GERE 
  

RENTE FINANCIERO. 

  

    DE LA: SOCIEDAD.   

  

  

  

11, «QUÓRUM   

  

-DETERMINANDOSE QUE | ¿SE ENCONTRABAN PRESENTES] Y REPRESENTADAS + LA TOT 

43''739, 398: ACCIONES SUSCRITAS*: “Y: PAGADAS DE UN: «VALOR : NOMINAL DE :S/. 1: 98: 

INTEGRAN El CAPÍTAL DE LA SOCIEDAD 05 s/.13' 739, 398, .SN, LOS CONCURRENTES |R 

  
  
  

  
  

  

  

boedo stato Sesagésimo:       
  

  

  

   

  

   

  

Laa tetort-GontageTama; 
de fantón As conformidad cón el número 0 Legcerz. UN 

EL, PRESIDENTE: “pio LECTURA: A E EN LON, 

: cuento original que me: Y catan son val: 
¿shibido y «devuelto al ingresa ds 

TADIABALMO, COM.PE 
O. No.CM. PE 

  

     
      

   IAN 
A o NO ED)! 

  

    
q Ed 

: . Cantón Buayadun-- 

  

> by 

3 
E “a 

    

ETT 

Sa CARBON NEUTRALITY 
Ñ uoaaa 
E wwnw.sgs.com/climatechange 

_SGSÍ| 2012 

    

     



  

  

  TEMARIO; SÍGUIENTE: SE Ss 

th AUTORIZAGION: PARA: EL OTORGAMIENTO. DE - FACULTADES. 

: AUTORIZACION: PARA LA FORMALIZACIÓN: DE ACUERDOS . 

  

     
     

   
   
   

    

    
   
   

    

     
   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Y 00 EL PRESIDENTE. “INFORMO A LoS ¿CONCURRENTE Que CON: 
FINAL 5 DE EXPANDIR LAS" OPERACIONES : COMERCIALES DE LA. SOCIEDAD, LA ADMINISTRACION 

« HABÍA PREVISTO, -CONVENIENTE . CONSTITUIR UNA” PERSONA; «JURIDICA * ENy, LA- REPUBLICA «DE... .      
  

  

   

    

   
   

          

   

   

              

   

   
   
    

   
A - SEÑORA -  ANAMAREÁ LEON GAVONEL, > IDENTIFICADA: CóN D. mi T. NO SOS43107 "PARA QUE. “EN 

NOMBRE : REPRESENTACIÓN, “DE: EA SOCIEDAD, .: PUEDA: OTORGAR FACULTADES SUFICIENTES AL. SEÑOR 

BRIAN MATTHEW DOFFING+.; IDENTIFICADO CON! PASAPORTE AMERICANO” NON 426179233 PÁRA QUE: EN 

NOMBRE” DE “LA SOCIEDAD PUEDA. CONSTITUIR UNA COMPAÑIA ANONIMA": CON DOMICILIO ENCLA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, CON AMPLIA ACULTAD PARA” QUE - PACTE EL: OBJETO :SOCIAL, os d 

STATUTOS Y “DEMAS... CONDICIONES, Y: SUSCRIBA EL CAPTTAL “SOCIAL HASTA ÚN. MONTO MAXIMO DE-G. O 

u$s, 19,098, 98 (DIEZ "MIL Y 09/108, DOLARES. DE LOS. “ESTADOS” UNIDOS DE “AMERICA) . Y LOS PAGUE” 77“ 

HASTA: “EN? UN PLAZO MAXIMO DE. "DOS (2) AÑOS 'ASIMISMO, PODRA FIRMAR Y/O EMITIR - CUALQUIER 

DECLARACION, DOCUMENTO * PUBLICO 0 PRIVADO: CON, La FINALIDAD: DE: LOGRAR LA CONSTITUCIÓN: DE 

DICHA "COMPAÑIA. 

LUEGO: DE UNA: 

SIGUIENTE: = 

ACUERDO: 

10 ;:AUTOREZAR A LA SEÑORA - -ANAMARIA LEON: GAVONEL, IDENTIFICADA: CON D.N.I. Ne 80643187 

PAR QUE”: . EN NOMBRE: . Y REPRESENTACION : «DE. LA SOCIEDAD; -: PUEDA OTORGAR : * FACULTADES 

SUFICIENTES. AL SEÑOR: BRIAN 'MATTHEW DOFFING;- - IDENTIFICADO - CON PASAPORTE No: 406179283, 

PARA QUE ENi NOMBRE. DE LA SOCIEDAD. :PUEDA CONSTITUIR. UNA COMPAÑIA ANONIMA. CON DOMICILTO= 

Ñ LA REPUBL ICA'D EL. :ECUADOR, CON AMPLÍA FACULTAD' RARA QUE PACTE * EL. OBJETO: SOCIAL, Los.” 

ESTATUTOS Y DEMAS - -CONDICIONES;. Y -SUSCRIBA EL CAPTÍAL+ SOCIAL HASTA.'UN - "MONTO MAXIMO ¿DE +: 03 

18088, L” 08/109 DOLARES ¿DE' os: ESTADOS UNIDOS: DE AMERICA) ; Y, LOS. ¡PAGUE 

HAST ENSUN PLAZO MAXIMO DE-DOS (2) AÑOS * :ASIMISMO, PODRA.: FIRMAR: Y/O EMITIR. CUALQUIER 

DECLARACIÓN, DOCUMENTO: :PúBLICO € 0 PRIVADO: CON.LA' FINALIDAD: :DE LOGRAR. LA CONSTITUCION: DE 

DÍCHA COMPAÑIA: E E 

      
     

    

  

  

  

     
   

   
¿BREVE ELIERACiO Los CARES ACORDARON. POR” UNANIMIOAO do 
  

  

  

  

  

  

   

  

    
     

   
   

  

  

    

  

  

     
   

  

   
   
   
   
    

  o ARA LA FORMALIZACIÓN. DE ACUERDOS 
INALMENTE, ¡EL PRESIDENTE SEÑALO" QUE ERA NECESARIO: OTORGAR FACULTAD 5: SUFICIENTES | CoN : 

LA FINALIDAD DE FORMALIZAR LOS ACUERDOS. ADOPTADOS . == 
soMENIDA-LA PROPUESTA” A- VOTO-LA JUNTA ACORDO' POR UNANIMIDAD: 
ACUERDO: Sos Socios: pesnies 

". AUTORIZAR: ALA SEÑORA ANAMARIA: LEÓN GAVONEL;, IDENTIFICADA CON D.NIZ NO 90643187 
LA FINALIDAD * QUE  SUSCRIBA' * TODOS LOS: «DOCUMENTOS PUBLICOS” '*Y PRIVADOS; 

Y/O RECTIFICATORIOS _NECESARIOS.. PARA — FORMALIZAR : LOS ACUERDOS 

  

  

  

  

  

      
  

    
    

  

  

  

      
   
 



  

  

  

  

  

      

    

  

     

          
     

  

      

ATLAS: ¿CORCO BEHÉER B. Ve     LIBROS. DE” LA. SOCIEDAD, 

Y ALAS. .CORCO- INTERNA RIONAAL -B.V. 

CERTIFICO: “QUE LA: FIRMAS 
IDENTIFICADO CON C.E; Ne 890933470, 
COPCO* PERUANA- S.A: ,' SEGUN-CONSTA DE LA- PARTIDA N% 11023855 DEL REGISTR 
gueIcas E DE LIMA - SE CERTIFICA: LA FIRMA MAS NO; - CONTENIDO; ¿RESPECTO 

: QUE ANTECEDE. CORRESPONDE * Az. mn ¿BRIAN MAT 

      

      

, DEBIDAMENTE 

IDENTIFICADO” INDISTINTAMENTE E 

   

QUIÉN : DICE ESTAR DEBIDAMENTE FACUL 

  

  

  

  

  

  
  

  ALFREDO -PAINO SCARPÁS VÓXARIO DE Lan : 

  

       UNA: FIRHA,     
  

  UN. sÉLLO: DEL COLEGIÓ: .DE+NOTARIOS DE LIMÁ:. : 

“ASI CONSTA * DEI CTA QUE HE TENIDO: A LA VISTA AS LA. “QUE: ME REMITO JENS CASO. 

LA CIUDAD DE-LIMA A LOS VEINTICUATRO. DIAS DEL MES DE. FEBRERO DEL DOS: aL 

      
        

  

     
    

NECESARIO Í 

QUINCE.    

  

  ' ALFREDO PAÍNO' SCARPATI, NOTARIO ' DE LEMA.                   

  

  

a ONcLU SION. - 

LA” PRESENTE SRA Es INICIA EN . LA FOJA DE SERTE NÚMERO 4440788 Y 

    

   
    
  FOJA' DE SERIE NUMERO: 4449798 VUELTA.       

:FORMALIZADO *'El:73 INSTRUMENTO; * 
EGISLATIVO : :NUMERO: 1049, LEY DEL: NOTARIADO, “DEJO: CONSTANCIA QUE; EL. 
ADVERTIDO DE=LOS:*EFECTOS LEGALES . DEL: MISMO; El COMPARECIENTE LE" Dio LE 
DE=.LO. CUAL SE AFIRMO:-Y-- -RATIFICO EN' SU>:CONTENIDO, SUSCRIBIENDOLO, DEC 

: DE. UN. ACTO: “VALIDO: Y NO SIMÚLAD , MANIFESTANDO -: IGUALMENTE 
ANTECEDENTES Y/O TITULOS :QUE ORIGINAN:* EL'+PRESENTE INSTRUMENTO; . Y RECON 

- LA FIRMA DE-LA.MINUTA QUE LA.:ORIGINA: DE TODOFLO.QUE: DOY FE. — ANAMARIA 
.EIRMA EN REPRESENTACION DE ATLAS: COPÉO PERUAN Ss: :A, EL: : VEINTICUATRO 'DE : 

¿MIL QUINCE /. UNA- HUELLA DIGTEAL JaMOMOESERA Tita, BRQGESPNAEiO SERIAS mo SUSCRTB 

INSTRUMENTO EL DIA VEINTICURÍRO, RRE a ALFREDO E F 
'gcedentes son “iguales” “al documento original que” me de 

. exhibido y devuelto al intefésado. . 
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: Notario Sexa ce 
Cantón Guayaquil ? 
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Y DE; . CONFORMIDAD - CON. * EL ARTICULO: 2: 
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+ CARBON NEUTRALITY 

06000 
" www.sgs.com/climatechange 

SGS| 2012 

  

   



  

  

  

      
     

EXPIDO E peso DE ACUEROC CA LEY EL QuE 'RÚBRICO EN CADA 

  

  

    

5 COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que anteceden en esta foja: 2 

| corgesponden el (A Notario(a) de Lima, 

  

        
   

      

   
     

   
OO DOOR RRORANOROO DOI OVAL PUco cerros so 

¿Com sobante Ny Fecha: 2-6 FEB 2005 
ertií EA! 4 a más no el, contenido, 

uLoPnooroeros 

  

    

  

eslao Quintanilla Salinas - 
e IBCAL 

    

  

    

     

  

  

         
   

  

   

       
        his Apostilla only certifies the autñienticity sf the sipñalura añd1hg capacity e 

Signediho the publicdocumént: This Apostille does not certify.the Ca tentar 
ta Apostilla sóló certifica la autenticidad de la firma y la capaci; lad de] la: 

 



  

  

  

    

    

   

Yo Brian Matthew Doffing, en mi condición de Gerente General y representante legal de | 

empresa.Atlas Copco Peruana S.A., conforme consta del documento suscrito bajo el asiento 

C00020 de la partida registral N*1111023055 del libro de sociedades mercantiles del registro 

de personas jurídicas del Perú, declaro que los accionistas de Atlas Copco Peruana S.A. son los 

siguientes: 

- - ATLAS COPCO BEHEER B.V., una corporación constituida y existente bajo las leyes d p 

los Países Bajos, con domicilio legal en Mervedeweg 7 Zwijndrecht, Holanda, titular de 217 

-. acciones de un valor nominal de un sol cada una moneda del Perú . 

o ATLAS COPCO INTERNATIONAL B.V., una corporación constituida y existente bajo las 

leyes de los Países Bajos, con domicilio legal Menvedeweg 7 NL-3330 AE Zwijndrecht, 

Holanda, titular de 131739,173 acciones de un valor nominal de un sol cada una| moneda del 

Perú. 

Brian Mató Dofing ES oa, 
Gerente Genera! + yo. o. o ña 

A rea ear ares NOTARIA PAÍNO quil, de conformidad con el númer sun ins tatami E AV. ARAMBURÚ 668 LIMA 34 

  

  

Y es o lara rada co, » e ANA dono ig qu no RGENTRAL TELEFONICAS 
l 
  

  

  Atlas Copec PArtanaiS.A GONZaAGIO Virmez" 

  

    

  

Dirección Oficina Cano UOSRaR JENS8IS — Administración y Finanzas: Ventas: Servicio Postventa: 
Central y Talleres . Apartado 662  * 4116100 (Telf.) 4116100 ( 
Francisco Graña 150-152 Lima 100, Perú 2247126 (Fax) 2248675 ( 

La Victoria, Lima, Perú 
www.atlascopco.com.pe   Telf.) * 4116100 (Telf) 

Fax) 2251044 (Fax).



     

    

  

   

    

        

   

    

  

  

  

    

  

  

    
     

   

  

    

  
      

    

UN 7 EL COLEGIO DE NOTARIOS DIE LIMA CERTIFICA, 
"7 RO Que la firma y sellos que aparecen en esta foja E 

corresponden al (la) Notario(a) de Lima,” 
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- Comprobante 3), 156 Fechag 4- Darme 

Certifica la fizáa del Nutario(a] más 2 AEAióNido, op 
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28 

.en efectivo, en la misma moneda, en depósito «en una 

.los estatutos, al Dr. Ignacio Vidal Maspons cuyo nombramien 

- todos los trámites necesarios para la constitución y existencia 

constitución y existencia jurídfgg' GE Doce 

.los trámites y solicitudes en Susanacigá E caida om paña 

ESCRITURA PÚBLICA DE FUNDACIÓN O CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA ATLAS 
- - SOPCO DEL ECUADOR S. A.- 

  

r : . . r . : 

que ha suscrito cuatro mil novecientas noventa y nueve acciones del 

mismo valor nominativo y de la misma moneda; por lo expuesto, el 

capital social de la compañía que según sus estatutos es de cinco mil 

dólares, moneda de los Estados Unidos de América, dividido en igual 

número de acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

un dólar cada una de ellas, en la misma moneda, ha sido suscrito en su 

un valor de    

totalidad. De la misma manera, los accionistas fundadores declaran baj Y: 

-la gravedad del juramento, que pagarán la totalidad del capi 

bancaria, en el término de treinta días contados a partir de la ¡ 

del presente instrumento en el registro mercantil; DOS: C 

artículo ciento cincuenta y Uno de la Ley de Compañías también 

declaran los accionistas fundadores 'que han designado como Gerente 

General de la compañía, con los deberes y atribuciones constantes en 

acompañará a este instrumento para su 

CLÁUSULA TERCERA.- AUTORIZACIÓN: 

inscripción 

accionistas ' fundadores está facultado individualmente . para efectuar 2 

la compañía, convocar a primera junta general de accionistas y ejecutar 

los actos y celebrar los contratos que se requieran, estipulafido a favor 

de la compañía en trámite de constitución, sin perjuicio de 

accionistas fundadores autorizan en forma expresa a los ab 

Ignacio Vidal Maspons y Juan Carlos Vidal Alvarado, 

actuando en forma individual o conjunta, O la: persona qu 

deleguen, efectúen los referidos trámites necesarios para 

exhibido y devuelto an interesado. 

  

Cualquiera de los 

> 0: dl 

     

  

onforme al 

to de tal se 

y registro. . 

jurídica de 

lo cual, los 

ogados Dr.: 

para que, 

e al efecto 

obtener la 

ásimo 
Herotros, 

ntaranias 

eimscripción 

4. al 13 
  

Dr. javier E. Gonza 
Notario Sexagésimo 

Cantón Guayaquil 
ercero * 

—— 
    a Tama  
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de la compañía en el Registro Único de Contribuyentes, y en general, 

cuantos se requieran para tales finalidades, y, además, autorizan a los 

mencionados abogados y al notario que autorice este instrumento,-o-la 

persona que al efecto “deleguen, para que pidan las inscripciones y 

anotaciones del contrato aquí contenido, en los libros correspondientes a 

cargo del registrador mercantil de Guayaquil.- Anteponga y agregue 

usted, Señor Notario, las demás formalidades de estilo, para la plena 

validez y perfeccionamiento de está escritura pública.- f) Doctor 

Ignacio Vidal Maspons, Abogado, Matrícula cero nueve — mil 

novecientos setenta y tres — veintiséis, Foro.de Abogados. -(Hasta aquí la 

minuta transcrita).- Quedan agregados al protocolo formando parte del 

mismo, los documentos de identificación personal de los otorgantes, 

poder, registro de personas jurídicas, y aprobación y reserva de 

denominación objetiva.- En consecuencia los otorgantes ratifican y 

. aprueban el contenido de las declaraciones y estipulaciones constantes 

en la minuta transcrita, la misma que queda elevada a escritura pública 

para que surta sus efectos legales.- Leída que fue la presente escritura 

de - principio a fin y en alta voz, por mí el Notario a los comparecientes, 

estos la aprueban en todas y cada una de sus partes, : se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto conmigo.- Doy fe.- 

p.- ATLAS COPCO PERUANA S. A. 

    f). Brian Mattn 

Apoderado 

Pasaporte N* 426179233 / C. V.: Extranjero 

w-BDoffing. 

   



    

    

        
  

   

  

  

      
      

   

  

ESCRITURA PÚBLIC DACIÓN O UCI a 
. ODO DEL BLICA DE FUNDACIÓN O CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA ATLAS 
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4- ' f). Dr. Ignacio Vidal Mas 
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23 ENGUAYAQUIL, A..48,.PE. AGOSTO. PE. 2043... 
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Dr javier E-Gentsega Tama 
17. Sexagésimo Tercero 

. Cantón Guayaquil. 
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_ Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo 

23 pargera del Cantón Guayaquil, de conformidad con-el número 

e a a ica DOY PEL en cas Ctrromas 

-24 : o -.ecedantes. son iguales” al documento original que me 408 

. exhibida y devuelto al interesado.- —. .. o, 

25 
7 A 

26 | — e 

27 : Dr. Javier E. Gonzaga 
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ON Cantén Guayaquil z 
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— 

- ¿Registro Mercantil de Guayaquil 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

—- 

NUMERO DE REPERTORIO:41.401 
FECHA DE REPERTORIO:19/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:30 

  / 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Con fecha veinte de Agosto del dos mil quince queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene “la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: ATLAS-COPCO DEL ECUADOR S.A,, de fojas 
74.807 a 74.847, Registro Mercantil número. 3.685. . 2, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en| el acto _ 
constitutivo de la compañía ATLAS-COPCO DEL ECUADOR S.A., a' 
favor de IGNACIO VIDAL MASPONS, de fojas 33.561 a 3 ; 
Registro de Nombramientos número 10.631.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

INEA 

IT > ek) Dos 
- AG 
o. n . La 

Ab, Pátricia Murillo Torres, 
O REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

  

Guayaquil, 21 de agosto de 2015 

¿ 
Í 

REVISADO rol 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Noto o 

— Tercera del Canión Guayaquil, de conformidad go el número 

Co y rr gr 
ll 

A dodontes, son iguales “al documento original que me wa. o 

exhibido y devuelto al interesado.- 
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javier E. Gonza, 

Dr-J Notario Sexagésimo erceró 

Cantón Guayaquil a 
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ATRÁS DEL HILTON COLON 

MD SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN bocina 
ID>4 DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ATLAS-COPCO EUCADOR S.A. 
EXPEDIENTE: [ruc: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | ATLAS-COPCO ECUADOR S.A. | 
KENNEDY NORTE - EDIFICIO TORRES DEL NORTE - TORRE B - PISO 9 - OFICINA N* 903 

DOMICILIO LEGAL | 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 
DOMICILIO POSTAL BD 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARQUI KENNEDY NORTE 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

S/N 506 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

TORRE 8 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

TORRES DEL NORTE 903 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2687300 2687093 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

estudioOvidalmaspons.com 

CELULAR: FAX: 
2687095 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

DR. IGNACIO VIDAL MASPONS 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0903444651 
  

Z
 

  Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superint 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

idilio 
OCUMENTACIÓN Y AREHIVO 
ENDENCIA OE COMPAÑÍAS DE GUAYAÚ 
  

    

9 5 SEP 2015 y FIRMA DEL REPRESENTANYÉ LEGAL 

a 

ECIBIEP 

Nota: Lt DRA s n enmendaduras o tachones. 
a 2 Le a FÚE   

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en qaso de que 

  

ndencia de Compañías a 

el contenido 
,   VA-01.2.1.4-F1 
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¿Cd “Facturá No. “148-001-003726079 q A A AA AA AAA A A 

(2 Eágrene e Autorización SN SRI: 1116541808 A 00 A 
Fecha Autorización: 2015-03-10 No. de Contral: 85358713-30 

e 0 Ai atan Válida Hasta: 2016-03-10 Valor a pagar; , 138.23 

* Alcivar, 4+6-7-13-14, Mz. 410, Edif _ : = A 7 
: ONYX, Piso 4.01. 401 Fecha NA EE ón: 2015-08-24 |:.:l 2015-09-08] 
'RUC:09 68599020008 a e É 

SIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR 

: CNEL EP:. Cala, Kennedy Norte, 

  

      

              
  

INFORMACION DEL CONS 7 
    “aaa 

' 7% 3 VIDAL MASPONS,, IGNACIO - 

7 DAQOBS3587. 
SUMINISTRO: , 

Código Único Eléctrico Nacional: Cédula / RIV.C.: 0903444651 

MZH 506 09 TB-TGM-P8-OFCH 903 KENNEDY NORTE AV.MIGUEL H.ALCIVAR 

Código Postal: 

  

Dirección servicio: 
  

| SUMINISTRO: [+ 

148-001-003726079 
1116541808 

2015-03-10 
2016-03-10 

2015-08-24 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

[Factura No. 

Autorización SRI: 
Fecha Autorización: 
Válida Hasta: 

A 
7 1 5) 

  

  

. Cédula /R.U.C.:_ 0903444651 

  

VIDAL MASPONS., IGNACIO 

No. de Control: 85358713-30 
  Plan/Geocódigo: 86 98-02-088-2040 Tarifa: 735-Comercial sP demanda B.F.P (Baja Tension-Trafo propio) 2015-08-24 1 

Provincia - Cantón - Parroquia: Guayas - Guayaquil - Ximena 

Dirección notificación: Domicilio 

| 
l 

, 1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALÚMBRADO PÚBLIS 20 
  

  
  
  

        
  
      

  

    
  

Medidor; —1263231-ELS-DP Factor multiplicación: yoo Constante: 1.00 

Desde; 2015-07-20 Hasta: — 2015-08-20 : ; Dias Facturados: 31 Tipo consumo: Leido 

" Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: O. .000090 Factor Corrección: 1.00 

| VALOR CONSUMO: 108.42 
| COMERCIALIZACION 7.07 

Descripción Actual Anterior | Consumo | Unid. pl Valores , 0.00 
Energia 20242.00 19201.00 1062/kwh || 108.42 0145.49 
Demanda 18h00 - 22100 7.31] " 7 KW - ' ” 5.65 

Consumo Interno Transformador le | Unid. | e a 5:65 

Demanda kw a 

) 

' 

Consumos Demanda facturada 
2. VALORES PENDIENTES 

CONCEPTO 

    
VALOR 

  

OTAL VALORES PENDIENTES (2) : 

  

  
     2 

6 MEUS 
Sep Ocí Nov Dic Ene Feb Mar Abriday Jun Jul Aga 

ES 

  

BENE     

  

  
ORI

GIN
 L
EN
 

  
Dirección servicio: - 

MZ+506 09 TB-TGM-P8-OFC? 903 KENNEDY NORTE AV.MIGUEL H.ALCIVAR 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS   
ESTOS VALORES NO FORMÁN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 

. EMPRESA ELÉCTRICA : ; 

- CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 8.31 

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipal 11.78     

  

  [RECAUDACIÓN TERCEROS. (3)'.-: 

dm
 

          

    

“Servicio Eléctrico y Alumbrado CIT 

Valores Pendientes (2): 

Recaudación Terceros (3): * 

AS 

  
  

      

Pagar hasta: — 2015-09-08 

  

  
  

  

a Factura No. 148-001-003726079 Estimado Cliente: lo invitamos a teyistrar 
: , ELÉCTRICA ba Autorización SRI: su número de cédula de identidad o RUC, 
: <> GUAYACIUII, 1116541808 VIDAL 1 RASPONS,, ISNACIO sus datos de correo electrónico y números 

Fecha Autorización: 2015-03-10 telefónicos de contacto, ingresando, 

      

y. Nahim ksalas B, y Migue Váli : 03- a) Www.electricaguayaquil.gob.ec 
. Móvor 186-7.13-14, Mz. 470, Edif álida Hasta 2016-03-10 No. de Control: 85358713-3 Puede pagar con cheque certificado a nombre 
: ONYX, Piso 4. Of, 401 1587 ¡Valora pagar: 138.23 de CNEL EP 

RUC: 0968599020001 . 
FPADIA: EMISNA . E . Contribuyente Especial según Resolución £65 del 17 de Marzo del 2009 

  
  

  IKSIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR o 

A 0 mM T Mi 
1587 

A min  



nÉ 5. 

2 “Ware 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

14/SEP/2015 11:40:29 Usu: omontalvan 

A 
Remitente: — No. Trámite: | 35687 |-10 
IGNACION VIDAL - " 

          

  

  

  

        

  

Expediente: 

——=. -- RUC;_ o 
Razón social: 

  

        

  

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 52 
Digltando No. de trámite, año y verificador =     1 
 


